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Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

CONTRATO DE SERVICIOPROFESIONALPARA EL "DISEÑO, DESARROLLOE IMPLEMENTACiÓN
DEL PROGRAMA DE PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) Y SISTEMA DE
EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO (SED)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADOPOR LA MTRA. KARLA GABRIELA
PERAZA ZAZUETA y EL LIC. ARTURO FAJARDO MEJíA, CONSEJERAPRESIDENTAy SECRETARIO
EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE,DEL CITADO ORGANISMO A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE
DENOMINARÁ l/EL PRESTATARIO" Y POR LA OTRA PARTE, LA NEGOCIACiÓN DENOMINADA
SECOM, REPRESENTADAPORSU PROPIETARIOELC. ISMAEL BAEZ GERARDO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ l/EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESy CLÁUSULAS:------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- DECLARACIONES---------------------------------------------------

1.- Declara l/ELPRESTATARIO" a través de su representante legal que:---------------------------------

A) El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, es un Organismo Público Local Electoral,
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía en su funcionamiento e
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y demás normatividad
vigente en la materia, encargado de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los
procesos electorales, así como la información de los resultados.--------------------------------------

I
B) La Maestra Karla Gabriela Peraza Zazueta, acredita el carácter de Consejera Presidenta del I

Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, a través del nombramiento expedido con fecha 4 de
septiembre del 2015 de conformidad al acuerdo INE/CG/811/2015 del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de Consejera Presidenta y
Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público
Local Electoral del Estado de Sinaloa de fecha 2 de septiembre de 2015, y como tal conforme
a los artículos 148 fracción XIV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Sinaloa y 11, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado
de Sinaloa, con atribución para la celebración del presente contrato.--------------------------------

C) Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, fracción VII de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 13 fracción VII del
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa y, con base en el acuerdo
IEES/CG/001/15 de fecha 9 de septiembre de 2015, su Secretario Ejecutivo tiene la facultad
de firmar el presente instrumento jurídico, en unión a las atribuciones de la Presidencia de
este órgano electora l. --------------------------------------------------------------------------------------------

D) Que el día 28 de noviembre de 2019 el Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa emitió
una invitación a 3 (tres) empresas para que participen en el "PROCEDIMIENTODECONCURSO
POR INVITACiÓN RESTRINGIDADE POR LO MENOS TRESPROVEEDORES",relativo al servicio
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profesional de "DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACiÓN Del PROGRAMA DE
PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) Y SISTEMA DE EVALUACiÓN DEl- ( )"OESEM PENO SEO . ------------------------------ _

E) Que en sesión celebrada el 06 de diciembre del presente año, el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto Electoral del Estado
de Sinaloa se realizó el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas,
respecto al "PROCEDIMIENTO DE CONCURSOPOR INVITACiÓN RESTRINGIDADE POR LO
MENOS TRESPROVEEDORES",relativo al servicio profesional de "DISEÑO, DESARROLLOE
IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE PRESUPUESTOBASADO EN RESULTADOS(PBR) Y
SISTEMA DE EVALUACiÓN DEl DESEMPEÑO (SED)", así como la emisión del fallo respectivo
en el sentido de adjudicar al C. Ismael BáezGerardo (SECOM).------------------------------------- _

F) Que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, tiene su domicilio legal, en Paseo Niños
Héroes No. 352 Int. 2 Colonia Centro, C.P. 80000, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa
y que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número IEE-
15O716-TH8. ----------- --------- ------- _

11.- Declara "El PRESTADOR"a través de su representante que:---------------------------- _

A) Que es una persona física, mexicana, mayor de edad, con capacidad legal y física para
obIigarse en los té rm inos de éste Contrato. _

B) Que se señala como domicilio legal el ubicado en Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena
No. 1980 Local 311-B, Desarrollo Urbano Tres Ríos, C.P. 80050, Culiacán, Sinaloa y que se
encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número BAG1690424-
1Q63GA. ----------------------- _

C) Que cuenta con experiencia en la prestación' del servicio profesional de consultoría y
desarrollo en sistemas de cóm puto. ---------- _

111.-Declaran ambas partes: -------------- _

A- Que bajo protesta de decir verdad, reconocen la personalidad con que comparecen a la
firma del presente documento y que cuentan con capacidad para suscribir el mismo por lo que
se exti enden Ias siguientes: --------------------- _

--------------------------------------------------- C LÁ U S U L A S ----------------------- _

PRIMERA.- "EL PRESTADOR"se compromete a otorgar a "EL PRESTATARIO"lo siguiente:

"DISEÑO, DESARROLLOE IMPLEMENTACiÓN DELPROGRAMA DE PRESUPUESTOBASADO EN
RESULTADOS (PBR) Y SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (SED)", conforme a las
actividades y características mínimas siguientes:

-Desarrollo de matrices de indicadores para resultados (MIR) con base en metodología del
marco lógico (MML).
-Validación de las matrices de indicadores para resultados (MIR).
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-Elaboración de los expedientes de los programas presupuestarios, los cuales deben de
contener:

o Definición del problema.
o Diagnóstico.
o Alineación con la planeación.
o Población potencial y objetivo.
o Árbol del problema.
o Árbol de los objetivos.
o Selección de alternativas.
o Estructura analítica del programa presupuestario.
o Matriz de indicadores para resultados (MIR).
o Ficha técnica de los indicadores contenidos en la matriz de indicadores para resultados

(MIR).
o Formato de difusión del programa presupuestario.
o En caso necesario, agregar ficha y memoria de cálculo de la población potencial y

objetivo.
-Conexión con los sistemas armonizados existentes.
-Vínculo entre programas presupuestarios, MIR y sistemas de evaluación de desempeño.
-Taller de aplicación PBRy SED.
-Emisión de documentos PBR.
-Cursos de capacitación.
-Asesoría y soportes durante la ejecución del proyecto.
-Señalar los registros y patentes, así como, los requerimientos necesarios para el diseño e
implementación del proyecto.
-Programa de trabajo.

SEGUNDA.- El precio total por el Servicio Profesional de "DISEÑO, DESARROLLO E
IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE PRESUPUESTOBASADO EN RESULTADOS (PBR) Y
SISTEMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO (SED)" mismos que han quedado descritos en la
cláusula anterior, es por la cantidad de $ 400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.)
m a s l. V .A. -------~----------------------------------------------------------- ------.--------------------------------------

TERCERA.-"EL PRESTADOR"se obliga a entregar como anticipo, el 50 % (cincuenta por ciento)
del precio total, a la firma del presente contrato y el 50 % (cincuenta por ciento) restante será
cubierta por "E~ PRESTATARIO" contra entrega total de los servicios que han quedado
mencionados en la cláusula PRIMERA y "EL PRESTADOR",estará obligado a la expedición del
com pro bante fisca I digita I carrespondiente. ------------------------------------------------------------------ -

CUARTA.- "EL PRESTADOR"se obliga a cumplir con la prestación del servicio profesional de
"DISEÑO, DESARROLLOE IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE PRESUPUESTOBASADO EN
RESULTADOS (PBR) Y SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (SED)", con las
características y especificaciones que se detallan en la cláusula primera; en caso de
incumplimiento "EL PRESTATARIO" podrá emprender las acciones legales que considere
canven ientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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QUINTA.- Una vez llevada a cabo la firma del presente contrato "EL PRESTATARIO"no puede
cancelar, los servicios sujetos a este contrato siempre y cuando éstos cumplan en su totalidad
con Ias caracte rísti cas técn icas soli cita das.------------------------------------------------------------- _

SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, renunciando expresamente "EL
PRESTADOR" a cualquier fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera
carresponderle. ---------------------------------------------------------------- _

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza
legal, lo firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el día
07 del mes de diciembre de 2019. ------------------------------------------------- _

EL PRESTATARIO

\
TESTIGOS

Lic. MA~UEZ MENOIVIL

~0-
Lic. CARLOS BALLARDO RUIZ
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